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DECRETO ACUERDO N° 4 /4 (SENAyF)

VISTO los Decretos Acuerdos N° 60/1-88 Y N° 151/3 (SH)-92, sus
rnodificatorios y ampliatorios, por los cuales se establecen los beneficios de extensión horaria,
bonificación por dedicación funcional, a funcionarios y empleados de la Administración PÚblica

rovincial, y

(; CONSIDERANDO:
,~~f:S Que en la Subdirección de Despacho de la Secretaría de Estado de Niñez,

~o !:I~escencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social existen tareas que
;~~I;)'~ indispensablementerequieren la prolongaciónhorariadel personal y funcionarios que posibiliten

.~,\~I;)"'\"\¡~ el normal desenvolvimiento del sector.
~~~

({j)
\' Que mediante Decreto N° 3731/4 (SENAyF) del 03/11/2022, se designó en el

cargo de Subdirectora de Despacho de !a citada Secretaría de Estado, a la abogada AgLstina
María liocchio. DNi N° 36.866.381, Categoría 23 - Nivel Funcionario de Conducción, de la UO
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El VICEGOBERNADOR DE lA PROVINCiA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

EN ACUERDO DE MINISTROS
DECRET k

¿\RTíCUlO 1°: Inclúyase en los Regímenes de Extensión Horaria y/o bonificación por
Dedicación Funcional, establecidos en los Decretos Acuerdos N° 60/1-88 Y N° 1S'ií3 (SH)-92,
BUSmodificato ampliatorios, a la abogada Agustina María Rocchio, ONI N° 36.866.381,
Categoría 23 - ario de Conducción, de la UO N° 830 - Secretaría de Estado de

.. JBAN IU 8 .0
. ',r?'~' o escencia y Familia ael Ministerio de Desarrollo Social. conforme al siguiente detalle:ur..., r,. L t.ICHTM
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MiNISTRO DE' EDUCACTON BONIF. BONIF. 151/3 BONIF. ir Apellido y Nombres 60/1-88 Y (SH)-92 y 39/1- U.O. N° Categoría! De.sde !
! MODIF. MODIF. 1999 I
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Agustina María Rocchio ] 100%
r

100%
-L~~O o/~- 830
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23
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03/11/2022 ]
ARTICULO 2°: Impútese la erogación resultante de los dispuesto en el presente Decreto
Acuerdo, a las partidas presupuestarias correspondientes. con que al efecto cuentan las
Reparticiones detalladas en el artículo precedente, del Presupuesto General en vigencia.
ARTíCULO 3°: El presente Decreto Acuerdo será rafrendado por los señores Ministros de
Gobierno y Justicia, de Economía, de Obras y Servicios Públicos, de Desarrollo Productivo, de
Salud Pública, de Educación, de Seguridad, del Interior y de Desarrollo Social.
ARTíCULO 4°: Dese al Registro Oficia' de Leyes y Decretos, comuníquese,
Boletín Oficial y archívese.
A.T.

Que a los fines expresados se debe dictar la medida administrativa que
n.oaal respecto.

Por ello,
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